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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/607/2009, de 12 de marzo, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar la realización de
congresos, simposios y reuniones científicas, en el ámbito territorial
de Castilla y León durante el año 2009. 

Mediante la Orden EDU/1620/2008, de 16 de septiembre («B.O.C. y
L.» n.º 183, de 22 de septiembre) se convocaron subvenciones destinadas
a financiar la realización de congresos, simposios y reuniones científicas,
en el ámbito territorial de Castilla y León durante el año 2008, modifica-
da posteriormente por la Orden EDU/1901/2008, de 29 de octubre
(«B.O.C. y L.» n.º 215, de 6 de noviembre).

Valoradas las solicitudes presentadas por la Comisión de selección
constituida a tal fin, habiendo recabado, para ello, la evaluación de los
proyectos presentados por la Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Castilla y León y a propuesta motivada del Director Gene-
ral de Universidades e Investigación, en ejercicio de la competencia con-
ferida en el apartado octavo de la Orden de convocatoria, 

RESUELVO:

Primero.– Conceder subvenciones destinadas a financiar la realiza-
ción de congresos, simposios y reuniones científicas durante el año 2009,

a las universidades públicas y privadas de Castilla y León que figuran en
el Anexo I de la presente Orden, en la cuantía que, para cada uno de los
proyectos, se detalla.

Segundo.– Desestimar las solicitudes que figuran en el Anexo II de la
presente Orden, por las causas que, para cada caso, se especifican.

Tercero.– Las ayudas se abonarán una vez concluido el congreso,
simposio o reunión científica y previa presentación, hasta el día 31 de
octubre de 2009, inclusive, de toda la documentación señalada en el apar-
tado 9.2 de la Orden de convocatoria.

La memoria de la actividad, incluida entre esa documentación, debe-
rá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan en el Anexo VIII
de la misma Orden.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe inter-
poner potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León. Ambos plazos se computarán desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 12 de marzo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ANEXO I

SOLICITUDES ESTIMADAS Y AYUDA CONCEDIDA
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ANEXO II

SOLICITUDES DESESTIMADAS Y CAUSAS DE DESESTIMACIÓN
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AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
(BURGOS)

ACUERDO del Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos), de fecha
20 de enero de 2009, relativo a la aprobación definitiva de la impo-
sición de un canon de urbanización para la financiación de la eje-
cución de la obra «Colectores Generales de Las Matillas».

En virtud de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
de fecha 20 de enero de 2009, fue aprobada definitivamente la imposición
de un canon de urbanización para la financiación de la ejecución de la obra
«Colectores Generales de Las Matillas, aguas abajo de la U.E.-M.7, en
Miranda de Ebro.», con arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos D. Juan Miguel Ruiz Ruiz de Azúa.

Los sujetos obligados al pago del citado canon son los propietarios de
los terrenos incluidos en los siguientes sectores o unidades de actuación:

– SUE-R.2

– UE-M.1

– UE-M.3

– UE-M.4

– UE-M.5

– UE-M.6

– UE-M.7

– UE-M.8

– UE-M.9

– UE-MT.1

– UE-MT.2

La distribución del canon se realiza en proporción al aprovechamien-
to que corresponda a los propietarios afectados, en la forma en que se
refleja en los cuadros obrantes en el expediente. Las cuotas indicadas se
entienden provisionales y a buena cuenta hasta que se apruebe la liquida-
ción de la obra, tras la cual se girarán las oportunas liquidaciones defini-
tivas de cada uno de los obligados al pago del canon.

Se establecen tres plazos para el abono del canon: el primero, tras la
aprobación de la imposición del canon de urbanización; el segundo, tras
la adjudicación definitiva de las obras; y el tercero, tras la aprobación de
la tercera certificación de la obra.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que
contra citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán inter-
ponerse alternativamente los siguientes recursos:

a) RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO de Bur-
gos, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de
la recepción de la presente notificación (artículos 8 y 46.1 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contenciosa.
«B.O.E.» n.º 167 de 14 de julio).

b) RECURSO DE REPOSICIÓN POTESTATIVO ante este EXCMO.
AYUNTAMIENTO, en el plazo de UN MES a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación (artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, según redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. «B.O.E.» n.º 12 de 14
de enero).

Caso de interponer este recurso, no se podrá interponer recurso
Contencioso-Administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del mismo, lo que ocurrirá
si transcurrido un mes desde la interposición no recibe notificación de la
resolución del mismo.

En este último caso, dispondrá a su vez de un plazo de SEIS MESES
a contar desde el día inmediato posterior para la interposición del recurso
contencioso-administrativo contra el citado acto presunto, ante el JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO de Burgos.

c) Cualquier otro que se considere conveniente.

Miranda de Ebro, 6 de marzo de 2009.

La Concejala Delegada
de Urbanismo,

Fdo.: AITANA HERNANDO RUIZ


